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 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 28 de marzo de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de concesión de sub-
venciones para actividades de Fomento y Promoción 
Cultural y se efectúa su convocatoria para el año 2007.

P R E Á M B U L O

El artículo 1 del Decreto 486/2004, de 14 de septiembre, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Cultura, dispone que a la citada Consejería le corresponde 
la preparación y ejecución de la política del Gobierno en mate-
ria de cultura.

El artículo 9 del citado Decreto atribuye a la Dirección Ge-
neral de Fomento y Promoción Cultural, entre otras, las fun-
ciones de fomento y la promoción del Teatro, la Música, la 
Danza, el Flamenco, el Folclore y la Cinematografía y las Artes 
Audiovisuales.

En el año 2006 se dictó la Orden de 15 de mayo de 2006, 
por la que se establecían las bases reguladoras de la convo-
catoria de subvenciones para actividades de fomento y promo-
ción cultural en el año 2006, para proyectos, actuaciones y, 
en general, actividades, relacionadas con el fomento, difusión 
y formación en materia de teatro, música, danza y audiovisual. 
La experiencia adquirida en su aplicación aconseja establecer 
con carácter permanente la regulación para la concesión de 
las citadas subvenciones, lo que se lleva a efecto mediante la 
presente Orden.

Las bases que se aprueban mantienen sustancialmente 
la regulación de la Orden de 15 de mayo de 2006, en par-
ticular que el procedimiento de concesión es el ordinario en 
régimen de concurrencia competitiva o que se mantiene la 
delegación en los titulares de las Delegaciones Provinciales de 
Cultura de la competencia para conceder las subvenciones en 
determinados casos, lo que ha agilizado la tramitación y con-
cesión de las subvenciones, sin perjuicio de que se retocan 
algunos aspectos, tales como la composición de las comisio-
nes encargadas de valorar las solicitudes, la introducción del 
trámite de reformulación de solicitudes, o la previsión de pre-
sentación telemática de la solicitud una vez que así se acuerde 
por Orden de la Consejería de Cultura, con los requisitos y 
garantías establecidos en el Decreto 183/2003, de 24 de julio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet).

Por lo expuesto, de conformidad con los principios es-
tablecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurí-
dico.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones para acti-
vidades de fomento y promoción cultural, a que se refiere el 
artículo 2.

2. La presente Orden será de aplicación a toda disposi-
ción dineraria que se realice con cargo a los conceptos pre-
supuestarios 464 y 484 del programa correspondiente de la 
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural del Pre-
supuesto de Gastos de la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía.

3. Podrán concederse subvenciones para las actividades 
de interés cultural a que se refiere el artículo 2, con las si-
guientes excepciones:

a) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto 
a la Administración de la Junta de Andalucía por una norma de 
rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que 
les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

b) Las que puedan concederse al amparo de otras nor-
mas específicas por la Consejería de Cultura o por la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales.

c) Las que, con carácter excepcional, por razones de inte-
rés público, social, cultural, u otros debidamente justificados y 
relacionados con el ámbito de competencias de la Consejería 
de Cultura, no puedan ser objeto de convocatoria pública. 

4. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, 
además de lo previsto por la misma, se regirán por lo estable-
cido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para cada ejercicio presupuestario, por la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y por el Reglamento por el que se re-
gulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, así como por las normas 
aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y su Reglamento General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 2. Actividades de fomento y promoción cultural.
1. Son actividades de fomento y promoción cultural a 

efecto de lo dispuesto en la presente Orden todas aquellas 
que se refieran al fomento, difusión y formación en materia de 
teatro, música, danza, y el sector audiovisual y los festivales 
cinematográficos, y que puedan ser atendidas con cargo a los 
créditos consignados en el presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Cultura.

2. En todo caso, para poder acceder a las subvenciones 
reguladas en esta Orden, las actividades de fomento y promo-
ción cultural deberán iniciarse o haberse iniciado en el ejerci-
cio en que se realice la correspondiente convocatoria. 

Artículo 3. Convocatorias anuales.
1. El/la titular de la Dirección General de Fomento y Pro-

moción Cultural realizará anualmente la convocatoria de las 
subvenciones reguladas en esta Orden, que será publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Dicha convocatoria se ajustará a lo dispuesto en la pre-
sente Orden, a lo establecido en el artículo 23.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y a cuantas obligaciones y 
documentación se deban exigir en función de lo que se esta-
blezca en las sucesivas Leyes de Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y demás normas de aplicación, 
en particular con indicación del tablón de anuncios o medios 
de comunicación en los que deberán publicarse los actos que 
deban notificarse de forma conjunta a los interesados.

Artículo 4. Financiación y cuantía de las subvenciones.
1. Las subvenciones se financiarán con cargo a los crédi-

tos consignados en el Presupuesto de Gastos de la Consejería 
de Cultura y su concesión estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias existentes. Podrán adquirirse compro-
misos de gastos de carácter plurianual en las condiciones 
previstas en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y 
normas de desarrollo.
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2. La cuantía de las subvenciones vendrá determinada 
por la totalidad o un porcentaje de los gastos subvencionables 
que, estando expresamente identificados en el presupuesto 
del solicitante, sean aceptados por el órgano instructor.

3. A efecto de lo dispuesto en el apartado anterior ten-
drán la consideración de gastos subvencionables aquellos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la activi-
dad subvencionada y se realicen en el plazo de ejecución que 
establezca la resolución de concesión, tales como:

a) En actividades de teatro, música, danza, y audiovisual: 
Los correspondientes a pagos de actuaciones, escenografía, 
alquiler de equipos de iluminación y sonido, caché, aloja-
miento, manutención y viaje de artistas actuantes, publicidad 
y promoción y derechos de autor.

b) En festivales cinematográficos: Los correspondientes 
a gastos de organización, promoción y funcionamiento de los 
mismos.

c) En programas de formación: Los correspondientes a 
alquiler de locales para uso exclusivo de escuela o taller, al 
material didáctico, a las nóminas y seguros sociales de los pro-
fesores, monitores o colaboradores en tareas formativas y los 
de publicidad y promoción.

d) Aquellos que no estando excluidos expresamente en el 
apartado 4 de este artículo sean subvencionables con arreglo 
a las letras anteriores de este apartado y que, a juicio del ór-
gano instructor, esté acreditado que son indispensables para 
la adecuada preparación o ejecución de la actividad de interés 
cultural.

e) Los tributos son gasto subvencionable cuando el bene-
ficiario de la subvención los abona efectivamente. En ningún 
caso se consideran gastos subvencionables los impuestos in-
directos cuando sean susceptibles de recuperación o compen-
sación ni los impuestos personales sobre la renta.

4. No tendrán la consideración de gasto subvencionable 
los siguientes:

a) Los de mantenimiento y funcionamiento ordinario del 
solicitante.

b) Los de alquiler de locales para actividades de adminis-
tración.

c) Los de licencias, asesoría legal, teléfono e Internet.
d) Las gratificaciones, dietas y cualesquiera otros gastos 

del personal de Ayuntamientos, Patronatos u otros entes loca-
les, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro.

e) Las adquisiciones de localidades para la asistencia a 
espectáculos y otras actividades similares.

f) Fuegos artificiales.
g) Ejecución de obras.
h) Cualesquiera otros de los enunciados en el artícu-

lo 31.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

5. Las subvenciones que se otorguen al amparo de la pre-
sente Orden serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
sin perjuicio de que el importe de las subvenciones en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios a los efectos 

de la presente Orden las Entidades Locales andaluzas y las 
entidades de Derecho Público dependientes de las mismas, 
las asociaciones y demás entidades privadas y las personas 
físicas que carezcan de ánimo de lucro, que hayan realizado 
o estén en condiciones de realizar una actividad de fomento y 
promoción cultural en Andalucía.

En el caso de fundaciones, asociaciones y demás entida-
des privadas sin ánimo de lucro, será requisito imprescindible 
para alcanzar la cualidad de beneficiario que tengan sede en 
Andalucía y que estén inscritas en el Registro autonómico o 
nacional correspondiente con una antigüedad mínima de 2 
años en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
la solicitud.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las 
subvenciones reguladas en la presente Orden los solicitantes 
a que se refiere el apartado anterior, en quienes concurra al-
guna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física o aquellos que ostenten 
la representación legal de la entidad solicitante en alguno de 
los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incom-
patibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la nor-
mativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes o ser deudor en período ejecu-
tivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier 
otro ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

i) En ningún caso podrán obtener la condición de benefi-
ciario de las subvenciones reguladas en esta Orden las asocia-
ciones incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco 
podrán obtener la condición de beneficiario las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios raciona-
les de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga 
resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la 
inscripción en el correspondiente registro.

j) Las fundaciones no podrán obtener la condición de 
beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta Orden 
cuando no hayan cumplido con la obligación de presentar las 
cuentas al Protectorado en el plazo establecido para ello, de 
acuerdo con la legislación reguladora de las fundaciones. 

Artículo 6. Procedimiento de concesión. Órganos compe-
tentes para tramitar y resolver.

1. La concesión de estas subvenciones se realizará me-
diante el procedimiento ordinario de concurrencia competitiva, 
atendiendo a los criterios objetivos establecidos en el artícu-
lo 9 de esta Orden. A tal efecto, la comparación de las solici-
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tudes se realizará entre aquellas cuya concesión resulte im-
putable a un mismo concepto presupuestario y atendiendo al 
ámbito territorial del interés de la actividad mencionado en el 
apartado siguiente.

2. La tramitación del procedimiento de concesión corres-
ponderá:

a) A los órganos competentes de las Delegaciones Pro-
vinciales de Cultura, cuando la actividad revista interés local 
o provincial.

b) Al órgano competente de la Dirección General de Fo-
mento y Promoción Cultural, cuando la actividad revista inte-
rés supraprovincial.

En caso de duda, la decisión sobre el ámbito del interés 
de la actividad cultural se adoptará por la persona titular de la 
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural.

3. La competencia para resolver sobre la concesión de 
las subvenciones se delega en las personas titulares de la Di-
rección General de Fomento y Promoción Cultural y de las De-
legaciones Provinciales de Cultura, de acuerdo con las reglas 
establecidas en el apartado anterior.

Artículo 7. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la 

presente Orden, dirigidas a la Dirección General de Fomento 
y Promoción Cultural o a las Delegaciones Provinciales de Cul-
tura, según corresponda, se ajustarán al modelo que figura 
en el Anexo I. El modelo de solicitud se podrá obtener y con-
feccionar en la página web de la Consejería de Cultura, en la 
dirección www.juntadeandalucia.es/cultura. Igualmente estará 
a disposición de los interesados en la Consejería de Cultura y 
sus Delegaciones Provinciales.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 
días naturales, que comenzará el día siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presen-
ten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resolvién-
dose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada 
a los interesados en los términos previstos en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Las solicitudes irán acompañadas de original o copia 
autenticada, debiéndose respetar el orden y forma indicados, 
de los siguientes documentos:

a) Escritura de constitución y/o de los Estatutos de la en-
tidad solicitante cuando se trate de Fundaciones u otras enti-
dades privadas, así como la documentación acreditativa de su 
inscripción en el Registro autonómico o nacional correspon-
diente.

b) DNI del solicitante o CIF de la entidad solicitante.
c) DNI del representante de la entidad solicitante, que 

firma la solicitud de subvención.
d) Certificado acreditativo de la representación que os-

tenta la persona que firma la solicitud y del acuerdo del órgano 
competente de la entidad solicitando la subvención, conforme 
al Anexo II de la presente Orden.

e) Certificado acreditativo del número de socios, en el 
caso de asociaciones, y del presupuesto anual en cultura, en 
el caso de Entidades Locales, conforme al Anexo II de la pre-
sente Orden.

f) Declaración responsable, en caso de persona física, del 
número de personas o entidades participantes en la realiza-
ción de la actividad.

g) Declaración responsable de no hallarse incurso en nin-
guna de las prohibiciones establecidas en el artículo 5, apar-
tado 2, de esta Orden (Anexo I).

h) Declaración responsable relativa a otras subvenciones 
o ayudas concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad, 

procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o en-
tes públicos o privados, nacionales o internacionales (Anexo I). 

i) Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la 
que se solicita la subvención, suscritos por el solicitante o su 
representante, con expresión, al menos, de los siguientes ex-
tremos:

1.º Objetivos que se persiguen con indicación, en su caso, 
del carácter innovador del proyecto.

2.º Destinatarios de la actividad.
3.º Recursos materiales y humanos de los que dispone el 

solicitante para desarrollar el proyecto.
4.º Compañías o colectivos andaluces participantes.
5.º Número de ediciones realizadas de la actividad.
6.º Actividades culturales de igual o similar naturaleza 

realizadas con anterioridad.
7.º Ámbito territorial de la actividad.
8.º Calendario de ejecución de la actividad.

j) Cuantificación económica del Proyecto con presupuesto 
equilibrado y desglosado de ingresos y gastos, suscrito por el 
solicitante o su representante. 

k) Certificación bancaria en la que se acredite la titulari-
dad de la cuenta corriente indicada en la solicitud de ayuda.

3. Las solicitudes se presentarán preferentemente en los 
Registros de la Consejería de Cultura y de sus Delegaciones 
Provinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Cuando la solicitud 
se presente en Oficina de Correos, deberá efectuarse en sobre 
abierto para estampación del sello de Correos en el propio 
documento de solicitud, de conformidad con los requisitos es-
tablecidos en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regula la prestación de servicios postales.

En el caso de que el procedimiento establecido en la pre-
sente Orden fuera incluido por la Consejería de Cultura entre 
sus procedimientos electrónicos, en el Registro Telemático 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través 
del acceso a la dirección: www.juntadeandalucia.es/cultura. 
Para utilizar este medio de presentación los interesados de-
berán disponer del certificado reconocido de usuario X509, 
clase 2v3, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (Internet). En el supuesto de utilizar 
este medio, el resto de la documentación que acompaña a la 
solicitud, recogida en el apartado 2 de este artículo, deberá 
presentarse en la forma prevista en el párrafo anterior.

4. La presentación de la solicitud por parte del interesado 
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las 
certificaciones, a emitir por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social 
y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía que, en su caso, procedan. Sin perjuicio de ello, los 
interesados podrán aportar, junto con la solicitud, los docu-
mentos acreditativos del cumplimiento de las obligaciones a 
que se refiere el presente apartado. No obstante, cuando el 
beneficiario no esté obligado a presentar las declaraciones o 
documentos a que se refieren las obligaciones anteriores, su 
cumplimiento se acreditará mediante declaración expresa res-
ponsable, con el compromiso de presentar la correspondiente 
acreditación en el supuesto de resultar beneficiario de la sub-
vención.

5. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artícu-
lo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, y atendiendo 
a la naturaleza de las subvenciones reguladas en la presente 
Orden, las Entidades Locales, así como las entidades de Dere-
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cho Público dependientes de las mismas, quedan exceptuadas 
de la obligación de acreditar hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y de no ser deudores en período ejecutivo de cualquier 
otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 8. Instrucción, subsanación y notificación.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Ór-

gano competente de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.2.
2. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no 

se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano ins-
tructor del procedimiento requerirá al interesado, en la forma 
prevista en el apartado quinto de este artículo, para que en el 
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos con la indicación de que si así no lo hiciera se 
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

3. El órgano instructor del procedimiento realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

4. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, teniendo 
en cuenta que se podrá prescindir de aquel en los términos 
del apartado 4 del citado artículo. 

5. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 
todos los interesados y, en particular, los de requerimientos de 
subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del pro-
cedimiento, se publicarán en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Cultura y sus Delegaciones Provinciales, sustitu-
yendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo 
sus mismos efectos. Simultáneamente, se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del contenido 
del acto, indicando el tablón de anuncios donde se encuentre 
expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el plazo que se 
computará a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación en dicho Boletín Oficial. Asimismo, los citados 
actos se publicarán en el sitio web de la Consejería de Cul-
tura, ubicado en la siguiente dirección: www.juntadeandalucia.
es/cultura.

Artículo 9. Comisiones y criterios de valoración.
1. En el seno de la Dirección General de Fomento y Pro-

moción Cultural y de cada Delegación Provincial de Cultura se 
constituirá una Comisión encargada de valorar las solicitudes 
conforme a los criterios objetivos que se establecen en el si-
guiente apartado 2.

La Comisión que se constituya en la Dirección General de 
Fomento y Promoción Cultural estará integrada por al menos 
tres funcionarios que presten servicios en la misma, de los 
que, al menos, uno deberá ser titular de una Jefatura de Ser-
vicio. Los miembros de esta Comisión serán designados por 
la persona titular de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural que determinará, entre sus miembros, quién 
ejercerá las funciones de la presidencia y de la secretaría, así 
como la asistencia a las sesiones de personas expertas que la 
asesoren puntualmente, cuando así se estime necesario.

Las Comisiones que se constituyan en las Delegaciones 
Provinciales estarán integradas por un funcionario que preste 
servicios en la Dirección General de Fomento y Promoción Cul-
tural designado por la persona titular de la Dirección General 
que deberá ser titular de una Jefatura de Servicio y por dos 
funcionarios que presten servicio en la Delegación Provincial, 
de los que, al menos, uno deberá ser titular de una Jefatura 
de Servicio, designados por el Delegado o Delegada Provin-
cial, que determinará, entre sus miembros, quién ejercerá las 

funciones de la presidencia y de la secretaría, así como la asis-
tencia a las sesiones de personas expertas que la asesoren 
puntualmente, cuando así se estime necesario.

2. Las Comisiones valorarán, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 6.1, las solicitudes admitidas y con los siguientes 
criterios y porcentajes:

a) Interés cultural de la actividad, hasta 20 puntos.
b) Trayectoria de la entidad o persona en la realización 

de actividades culturales, hasta 10 puntos, con arreglo a lo 
siguiente:

b.1. En la realización de la actividad objeto de la solicitud 
(hasta 7 puntos):

1.º Más de 8 años: 7 puntos.
2.º 7 años: 6 puntos.
3.º 6 años: 5 puntos.
4.º 5 años: 4 puntos.
5.º 4 años: 3 puntos.
6.º 3 años: 2 puntos.
7.º Menos de 3 años: 1 punto.

b.2. En la realización de actividades de igual o similar na-
turaleza (hasta 3 puntos):

1.º Más de 4 años: 3 puntos.
2.º 3 años: 2 puntos.
3.º Menos de 3 años: 1 punto.

c) Repercusión social de la actividad atendiendo a sus 
potenciales destinatarios, hasta 5 puntos, con arreglo a lo si-
guiente:

1.º Actividad que afecta a destinatarios de la propia enti-
dad: 2 puntos.

2.º Actividad que afecta a destinatarios de colectivos es-
pecíficos o municipios: 3 puntos.

3.º Actividad de ámbito provincial o supraprovincial: 5 
puntos.

d) La participación de compañías, grupos o colectivos an-
daluces, hasta 10 puntos, con arreglo a lo siguiente:

1.º Menos del 10 %: 2 puntos.
2.º Del 11 al 30 %: 4 puntos.
3.º Del 31 al 50 %: 6 puntos.
4.º Del 51 al 75 %: 8 puntos.
5.º Más del 76 %: 10 puntos.

e) En el caso de asociaciones, fundaciones y demás en-
tidades sin ánimo de lucro, se valorarán hasta 5 puntos, los 
siguientes extremos:

1.º Asociaciones hasta 50 socios: 1 punto.
2.º Asociaciones de 51 a 100 socios: 2 puntos.
3.º Asociaciones de 101 a 200 socios: 3 puntos.
4.º Asociaciones de 201 a 500 socios: 4 puntos.
5.º Asociaciones de más de 500 socios: 5 puntos.
6.º Federaciones de asociaciones: 5 puntos.
7.º Fundaciones: 5 puntos.

f) En caso de personas físicas, se valorará, hasta 5 pun-
tos, el número de personas o entidades participantes en la 
organización de la actividad, con arreglo a lo siguiente:

1.º Menos de 5 personas o entidades: 1 punto.
2.º De 6 a 10 personas o entidades: 2 puntos.
3.º De 11 a 15 personas o entidades: 3 puntos.
4.º De 16 a 20 personas o entidades: 4 puntos.
5.º Más de 21 personas o entidades: 5 puntos.

g) En el caso de Entidades Locales o entidades de Dere-
cho Público dependientes de las mismas, se valorará el presu-
puesto anual en cultura del Ayuntamiento, hasta 5 puntos, con 
arreglo a lo siguiente:
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1.º Más de 50.000 habitantes.
Presupuesto hasta 700.000 €: 1 punto.
Desde 700.001 hasta 1.000.000 €: 2 puntos.
Desde 1.000.001 hasta 1.300.000 €: 3 puntos.
Desde 1.300.001 hasta 1.600.000 €: 4 puntos.
A partir de 1.600.001 €: 5 puntos.

2.º Desde 20.001 hasta 50.000 habitantes.
Presupuesto hasta 300.000 €: 1 punto.
Desde 300.001 hasta 500.000 €: 2 puntos.
Desde 500.001 hasta 700.000 €: 3 puntos.
Desde 700.001 hasta 900.000 €: 4 puntos.
A partir de 900.001 €: 5 puntos.

3.º Desde 20.000 hasta 10.000 habitantes.
Presupuesto hasta 120.000 €: 1 punto.
Desde 120.001 hasta 240.000 €: 2 puntos.
Desde 240.001 hasta 360.000 €: 3 puntos.
Desde 360.001 hasta 480.000 €: 4 puntos.
A partir de 480.001 €: 5 puntos.

4.º Menos de 10.000 habitantes.
Presupuesto hasta 6.000 €: 1 punto.
Desde 6.001 hasta 12.000 €: 2 puntos.
Desde 12.001 hasta 18.000 €: 3 puntos.
Desde 18.001 hasta 24.000 €: 4 puntos.
A partir de 24.001 €: 5 puntos.

3. Las Comisiones tendrán facultades para resolver cuan-
tas dudas surjan en la interpretación de estas bases, y podrán 
requerir a los solicitantes, en cualquier momento de la fase 
de valoración, cuantos datos y acreditaciones juzguen precisos 
para valorar y completar aquellos que se deduzcan de la docu-
mentación aportada.

4. Las Comisiones emitirán informe en el que se concre-
ten los resultados de las evaluaciones realizadas y lo elevará 
al órgano que, en cada caso, le corresponda resolver el proce-
dimiento.

5. El órgano instructor, a la vista del informe, formulará la 
propuesta de resolución provisional.

Artículo 10. Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación 

de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de la 
subvención de la propuesta de resolución provisional sea infe-
rior al que figure en la solicitud presentada, se podrá instar al 
beneficiario a la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá 
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así 
como los criterios de valoración establecidos.

2. A los beneficiarios provisionales que se encuentren 
en estas circunstancias se les notificará para que en el plazo 
máximo de 10 días reformulen su solicitud. En caso de no reci-
birse escrito de reformulación en el plazo máximo indicado, se 
mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

3. Si la solicitud reformulada obtuviera la conformidad de 
la Comisión de valoración, se elevará todo lo actuado al ór-
gano competente para resolver.

Artículo 11. Resolución.
1. Las resoluciones serán motivadas a favor de los solici-

tantes que hayan obtenido mayor valoración en los informes 
emitidos por la Comisión correspondiente, pudiendo hacer 
constar expresamente en las mismas que son contrarias a la 
estimación del resto de las solicitudes.

2. Las resoluciones de concesión contendrán, como mí-
nimo, los extremos exigidos en el artículo 13.2 del Reglamento 
que regula los procedimientos para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas por la Administración de la Junta de An-

i.
ii.
iii.
iv.
v.

i.
ii.
iii.
iv.
v.

i.
ii.
iii.
iv.
v.

i.
ii.
iii.
iv.
v.

dalucía y sus Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, 
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, el plazo máximo para la resolución 
y publicación de las resoluciones será de seis meses, que se 
computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo 
para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiese dictado y notificado resolución expresa las 
solicitudes podrán entenderse desestimadas por silencio ad-
ministrativo.

4. Las resoluciones serán notificadas en la forma estable-
cida en el artículo 8.5 de la presente Orden.

5. En el plazo de 15 días contados desde el siguiente al 
de la publicación de la resolución, los interesados deberán 
aceptar expresamente la subvención mediante escrito dirigido 
al órgano concedente. En caso contrario, la resolución dictada 
perderá su eficacia, acordándose el archivo con notificación 
al interesado. De la aceptación quedará constancia en el ex-
pediente.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
Además de las restantes obligaciones establecidas en la 

presente Orden, los beneficiarios deberán cumplir las siguientes:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la 
subvención de acuerdo con las condiciones y los términos fija-
dos en la resolución de concesión.

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de la 
actividad y el cumplimiento de los requisitos y condiciones que 
determinaron la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto españoles como comu-
nitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las citadas actuaciones.

d) Comunicar al órgano concedente la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención y, en todo caso, la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades sub-
vencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi-
cación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social, así como no tener deudas en período ejecutivo 
por cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Todo ello sin perjuicio de 
lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y de aquellos casos en los 
que el beneficiario se encuentre exonerado del cumplimiento 
de la obligación de acuerdo con lo establecido en el apartado 
5 del artículo 7 de esta Orden. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como los estados contables y re-
gistros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de 
Cultura.
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i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos a que se refiere en el artículo 16 de la presente 
Orden.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio del domici-
lio del beneficiario durante el período en el que reglamentaria-
mente la subvención es susceptible de control.

Artículo 13. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se realizará previa justifica-

ción por el beneficiario de la realización de la actividad de inte-
rés cultural para la que se concedió.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, podrá abonarse al beneficiario 
hasta el 75% del importe de la ayuda concedida una vez que 
se haya dictado resolución de concesión y se haya producido 
la aceptación por el beneficiario. El porcentaje restante se 
abonará tras la finalización de la actividad de interés cultural 
subvencionada, previa justificación de la cantidad anticipada. 
Cuando el importe de la subvención concedida sea igual o in-
ferior a 6.050 euros el importe de la subvención podrá antici-
parse en su totalidad. 

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica 
y sus Organismos Autónomos o, en el caso de las entidades 
previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
las concedidas por la propia entidad pública.

De acuerdo con lo establecido en artículo 32.2 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, el órgano que a tenor del ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, sea titular de la 
competencia para la concesión de subvenciones, así como el 
competente para proponer el pago, podrán, mediante resolu-
ción motivada, exceptuar las limitaciones contenidas en este 
apartado cuando concurran circunstancias de especial interés 
social, sin que en ningún caso pueda delegarse esta compe-
tencia.

4. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 14. Justificación de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el 
acto de concesión de la subvención revestirá la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuenta jus-
tificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la 
que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención pública.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere 
la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes o prestación de servicios por empresas de consulto-
ría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la prestación 
del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterio-
ridad a la solicitud de subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memo-
ria la elección cuando no recaiga en la propuesta más venta-
josa.

3. La cuenta justificativa deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subven-

ción y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incu-
rridos, y su presentación se realizará, como máximo, en el plazo 
de tres meses desde la finalización del plazo para la realización 
de la actividad. Además contendrá como mínimo la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas, que contendrá:

1.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Se 
indicará asimismo las desviaciones acaecidas en relación con 
el presupuesto aceptado.

2.º Las facturas o documentos con valor probatorio equi-
valente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa incorporados en la relación a que se hace referencia en 
el párrafo anterior, y en su caso, la documentación acredita-
tiva del pago. 

3.º Una relación detallada de otros ingresos o subvencio-
nes que hayan financiado la actividad subvencionada con indi-
cación del importe y su procedencia. 

4. Para subvenciones concedidas por importe inferior a 
60.000 euros podrá presentarse cuenta justificativa simplifi-
cada que contendrá los documentos siguientes:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas, que contendrá:

1.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Se 
indicará asimismo las desviaciones acaecidas en relación con 
el presupuesto aceptado.

2.º Una relación detallada de otros ingresos o subvencio-
nes que hayan financiado la actividad subvencionada con indi-
cación del importe y su procedencia. 

3.º El órgano concedente comprobará los justificantes 
que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razo-
nable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo 
fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes 
de gasto de al menos el 10% de cada uno de los capítulos del 
presupuesto aceptado, y que como mínimo cubran el importe 
concedido.

No obstante, si de los documentos presentados no se evi-
denciara la adecuada aplicación de la subvención concedida, 
el órgano concedente podrá requerir toda documentación 
complementaria que estime necesaria, así como la remisión 
del resto de justificantes del presupuesto aceptado.

5. Los gastos se acreditarán mediante facturas origina-
les y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa, en los términos establecidos reglamentariamente. La 
acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante 
facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exi-
gidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Cuando se pretendiere la devolución de los originales de 
los documentos justificativos de la aplicación de la subvención 
concedida, por el órgano instructor del procedimiento se co-
tejarán las copias con los originales, en los que se estampará 
el sello del mismo y por dicho órgano se extenderá diligencia 
para hacer constar que los documentos han servido como jus-
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tificantes de la subvención concedida por el concepto que, en 
cada caso corresponda, en el procedimiento de concesión de 
subvenciones tramitado al amparo de la presente Orden.

Cuando se trate de Entidades Locales o entidades públi-
cas de ellas dependientes, podrán admitirse copias certifica-
das de facturas originales siempre que la diligencia de auten-
ticación del documento se expida por el Sr. Secretario de la 
entidad con el visto bueno del titular de la Alcaldía u órgano 
equivalente, y en dicha diligencia se haga constar que la fac-
tura es copia fiel del original obrante en la entidad y que la 
factura original no ha sido presentada a efecto de justificación 
de cualquier otra subvención concedida a la entidad.

6. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación.

7. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además 
de con la subvención, con fondos propios u otras subvencio-
nes o recursos, deberá acreditarse en la justificación el im-
porte, procedencia y aplicación de tales fondos a las activida-
des subvencionadas.

8. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior. 

Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad 
perseguida si no se justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda 
concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la 
cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o 
no aceptados, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del 
artículo 16.2 de esta Orden.

Artículo 15. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención, y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

2. Podrán dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión, la concurrencia de alguna de las siguientes circuns-
tancias, valoradas para la concesión de la subvención: 

a) La alteración de alguno de los objetivos del Proyecto a 
que se refiere el artículo 7.2.i) de la presente Orden.

b) La alteración de los recursos materiales o humanos 
mencionados en el Proyecto a que se refiere el artículo 7.2.i) 
de la presente Orden.

c) La alteración del número o cualidad de los beneficia-
rios, mencionados en el Proyecto a que se refiere el artícu-
lo 7.2.i) de la presente Orden.

d) La alteración del ámbito territorial de la actividad sub-
vencionada, salvo en el caso de las Entidades Locales.

e) La alteración del calendario de ejecución.

3. El beneficiario de la subvención podrá solicitar del 
órgano concedente la modificación de la resolución de con-
cesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución y 
justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino 
o finalidad de la subvención. Dicha solicitud deberá estar su-
ficientemente justificada, presentándose de forma inmediata 
a la aparición de las circunstancias que la motiven y con an-
telación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente 
concedido. 

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la re-
solución de concesión de la subvención o ayuda pública será 
adoptada por el órgano concedente de la misma, previa ins-
trucción del correspondiente expediente en el que junto a la 
propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán los 

informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alega-
ciones del beneficiario.

Artículo 16. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad pre-

vistos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, 
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas 
y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y en los artícu-
los 14 y 15 de la Ley General de Subvenciones, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar se determinará 
por el órgano concedente atendiendo a los siguientes criterios 
de gradación:

a) Valoración del grado de cumplimiento de los objetivos 
planteados en la solicitud de subvención.
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b) Porcentaje de ejecución del presupuesto aceptado, ad-
mitiéndose una desviación del mismo, en más o en menos del 
10%.

c) Valoración de la causa por la que se produce el reintegro.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos, supere el coste de la actividad subvencionada, procederá 
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio. El in-
terés de demora aplicable en materia de subvenciones será el 
interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro di-
ferente. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión 
Europea tendrá el tratamiento que en su caso determine la 
normativa comunitaria. Los procedimientos para la exigencia 
del reintegro de las subvenciones tendrán siempre carácter 
administrativo.

5. Los órganos competentes para la concesión de las sub-
venciones por delegación de la Consejera lo son también para 
la tramitación y resolución, en su caso, del correspondiente 
expediente de reintegro.

6. Así mismo, corresponderá a las personas titulares de 
las Delegaciones Provinciales de Cultura, por delegación de 
la Consejera de Cultura, resolver los recursos de reposición 
que, en su caso, se interpongan contra los actos que dicten 
en el ejercicio de las competencias que les corresponden con 
arreglo a lo dispuesto en la presente Orden.

Artículo 17. Infracciones y sanciones.
1. En materia de infracciones y sanciones se estará a lo 

que establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

2. Se delega la competencia para incoar y resolver el pro-
cedimiento sancionador en los titulares de los órganos directi-
vos a que se refiere el artículo 6 de la presente Orden.

Disposición adicional única. Convocatoria para el año 
2007.

Se efectúa convocatoria pública para la concesión de sub-
venciones para actividades de fomento y promoción cultural 
para el ejercicio 2007, de acuerdo con lo siguiente:

1. Solicitudes. Las solicitudes se cumplimentarán de 
acuerdo con el Anexo I, acompañándolas de toda la documenta-
ción solicitada en el artículo 7 de la presente Orden reguladora.

2. Lugar y plazo de presentación. Las solicitudes se pre-
sentarán preferentemente en los Registros de la Consejería de 
Cultura y de sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 
30 días naturales contados desde el día siguiente a la publica-
ción en BOJA de la presente Orden. 

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presen-
ten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resolvién-
dose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada 
a los interesados en los términos previstos en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Financiación. La financiación de estas ayudas se rea-
lizará con cargo al programa presupuestario 45C y partidas 
464.00 y 484.00, del Presupuestos de gastos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2007, y su conce-
sión estará limitada por las disponibilidades presupuestarias 
existentes en este ejercicio.

Se podrán adquirir compromisos de gasto plurianual en 
las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, y normas de desarrollo.

4. Procedimiento de concesión. La concesión de estas 
subvenciones se realizará mediante el procedimiento ordi-
nario en régimen de concurrencia competitiva. A tal efecto, 
la comparación de las solicitudes se realizará entre aquellas 
cuya concesión resulte imputable a un mismo concepto presu-
puestario del programa 45C y atendiendo al ámbito del interés 
de la actividad, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la 
presente Orden.

5. Órganos competentes para instruir y resolver. La tra-
mitación del procedimiento de concesión de subvenciones co-
rresponderá a las personas titulares de la Dirección General 
de Fomento y Promoción Cultural o de las Delegaciones Pro-
vinciales de Cultura, de acuerdo con las reglas establecidas en 
el artículo 6 de la presente Orden.

6. Plazo de resolución. El plazo máximo para dictar y no-
tificar las resoluciones será de seis meses y se computará a 
partir del día siguiente al de finalización del plazo para la pre-
sentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se 
hubiese dictado y notificado resolución expresa las solicitudes 
podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo 
según dispone el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de medidas tributarias, administrativas y financieras. 

La resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra ella recurso potestativo de repo-
sición ante el mismo órgano que la hubiera dictado, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el órgano judicial competente en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 45 y 46 de 
la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

7. Criterios de valoración de las solicitudes. Los criterios 
de valoración serán los establecidos en el apartado 2 del ar-
tículo 9 de la presente Orden.

8. Medios de notificación o publicación. Los actos que de-
ban notificarse de forma conjunta a todos los interesados y, en 
particular, los de requerimiento de subsanación, de trámite de 
audiencia y de resolución del procedimiento, se publicarán en 
los tablones de anuncios de la Dirección General de Fomento 
y Promoción Cultural y en los de las Delegaciones Provincia-
les de Cultura, sustituyendo dicha publicación a la notificación 
personal y surtiendo sus mismos efectos. Simultáneamente 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un 
extracto del contenido de la resolución o acto, indicando el 
tablón de anuncios donde se encuentre expuesto su contenido 
íntegro y, en su caso, el plazo que se computará a partir del 
día siguiente al de la publicación en dicho Boletín Oficial. Asi-
mismo, los citados actos se publicarán en el sitio web de la 
Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección: www.
juntadeandalucia.es/cultura.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los 
procedimientos.

En los procedimientos de concesión de subvenciones 
convocados al amparo de la Orden de 30 de septiembre de 
2005, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas al desarrollo de proyectos y a la produc-
ción de obras audiovisuales, y de la Orden de 6 de marzo de 
2006, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas a la promoción de obras audiovisuales, 
que se encuentren en tramitación, la composición de las comi-
siones encargadas de realizar la valoración de las solicitudes 
se ajustará a lo dispuesto en las Disposiciones finales de la 
presente Orden.
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Disposición final primera. Modificación de la Orden de 30 
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas al desarrollo de pro-
yectos y a la producción de obras audiovisuales.

Se modifica el apartado 2 del artículo 11, que queda re-
dactado en los siguientes términos:

«2. Las Comisiones de Valoración estarán formadas por 
seis vocales cada una, elegidos entre expertos procedentes 
del ámbito audiovisual, nombrados el efecto por la persona 
titular de la Dirección General de Fomento y Promoción Cul-
tural, que determinará entre ellos quién ejercerá las funciones 
de la presidencia. Actuará como secretario o secretaria una 
persona funcionaria de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural, con voz pero sin voto.»

Disposición final segunda. Modificación de la Orden de 6 
de marzo de 2006, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de ayudas a la promoción de obras 
audiovisuales.

Se modifica el apartado 2 del artículo 10, que queda re-
dactado en los siguientes términos:

«2. La Comisión Técnica estará formada por cuatro miem-
bros, designados al efecto por la persona titular de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, que determi-
nará entre ellos quién ejercerá las funciones de la presidencia. 
Actuará como secretario o secretaria una persona funcionaria 
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, con 
voz pero sin voto.»

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 



Página núm. 28 BOJA núm. 83 Sevilla, 27 de abril 2007

  



Sevilla, 27 de abril 2007 BOJA núm. 83 Página núm. 29

  



Página núm. 30 BOJA núm. 83 Sevilla, 27 de abril 2007

  



Sevilla, 27 de abril 2007 BOJA núm. 83 Página núm. 31

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 130/2007, de 24 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Goretti Cornejo Flo-
res como Miembro del Consejo Asesor de Radio Televi-
sión Española en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la 
Ley 2/1982, de 21 de diciembre, reguladora del Consejo Ase-
sor de Radio Televisión Española en Andalucía, modificado por 
la Ley 4/1996, de 17 de julio, corresponde al Consejo de Go-
bierno el nombramiento de los miembros del citado Consejo 
Asesor.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada los días 11 y 12 de abril de 2007, ha acordado designar 
a doña Goretti Cornejo Flores como miembro del Consejo Ase-
sor de Radio Televisión Española en Andalucía.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Presi-
dencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 24 de abril de 2007.

Vengo en nombrar a doña Goretti Cornejo Flores miembro 
del Consejo Asesor de Radio Televisión Española en Andalucía.

Sevilla, 24 de abril de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 131/2007, de 24 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Zahira Fernández 
Pérez como miembro del Consejo Asesor de Radio Te-
levisión Española en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la 
Ley 2/1982, de 21 de diciembre, reguladora del Consejo Ase-
sor de Radio Televisión Española en Andalucía, modificado por 
la Ley 4/1996, de 17 de julio, corresponde al Consejo de Go-
bierno el nombramiento de los miembros del citado Consejo 
Asesor.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada los días 11 y 12 de abril de 2007, ha acordado designar 
a doña Zahira Fernández Pérez como miembro del Consejo 
Asesor de Radio Televisión Española en Andalucía.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Presi-
dencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 24 de abril de 2007.

Vengo en nombrar a doña Zahira Fernández Pérez miem-
bro del Consejo Asesor de Radio Televisión Española en An-
dalucía.

Sevilla, 24 de abril de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 132/2007, de 24 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Casto Sánchez Mellado como 
Director General de Ordenación y Evaluación Educativa 
de la Consejería de Educación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 24 de abril de 2007.

Vengo en disponer el cese de don Casto Sánchez Mellado 
como Director General de Ordenación y Evaluación Educativa 
de la Consejería de Educación, a petición propia, agradecién-
dole los servicios prestados.

Sevilla, 24 de abril de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 DECRETO 133/2007, de 24 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Carmen Rodríguez Martínez 
como Directora General de Innovación Educativa y For-
mación del Profesorado de la Consejería de Educación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 24 de abril de 2007.

Vengo en disponer el cese de doña Carmen Rodríguez 
Martínez como Directora General de Innovación Educativa y 
Formación del Profesorado de la Consejería de Educación, por 
pase a otro destino.

Sevilla, 24 de abril de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 DECRETO 134/2007, de 24 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Carmen Rodríguez 
Martínez como Directora General de Ordenación y Eva-
luación Educativa de la Consejería de Educación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 24 de abril de 2007.


